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DEPARTAMENTO ADMINISTRAT'IVO JU RIDICO
Dirección

RECIBIDO: Hoy Quince (15) de Diciembre del año dos mil veinte (2020) procedente del
Honorable Concejo Municipal, pasa al despacho del Señor Alcalde para su respectiva
sanción el Acuerdo No. 182 de Diciembre Diez (10),5E2020, el cual consta de Nueve
(09) folios -/

QUINTERO GIRALDO
Departamento Administrativo J urídico

MUNICIPIO DE ARMENIA

Armenia, Quindío, Quince (15) de Diciembre de dos mil veinte (2020)

SANCIONASE el presente Acuerdo No. 182 de Diciembre Diez (10) de 2020, "POR
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS,
GASTOS E INVERSIÓT.¡ OEI MUNICIPIO DE ARMENIA PARA LA VIGENCIA 2O2O Y
SE OTORGA UNA FACULTAD PRO TEMPORE AL SEÑOR ALCALDE PARA
ADICIONAR RECURSO DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES SECTOR
EDUCACIÓr.¡ pAna LA VIGENCIA FISC AL 2o2o ", por ser Constitucional, Legal y
Conveniente para los intereses del Municipio.

REMíTASE en original al Honorable Concejo Municipal, enviese copia al señor
Gobernador del Departamento, Publíquese en la Gaceta Municipal y Archivase un
ejemplar.

Julio Cesar Espinosa Vidal - Profesional Especializado - Departamento Administr alivo Jurídico 4
Jimmy Alejandro Quintero Giraldo - D¡rector Departamento Administrativo JurídicorT- /
John Edgar Pérez- Asesor Jurídico delDespacho/

JOSÉ MAN UEL F

Alca

t
lde

P/E,
Revisó

§§.
TOD 5

@ffi
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ACUERDO No. 182
Diciembre 10 de 2020

,,POR MEDIO DEL CUAI SE MODIFICA Et PRESUPUESTO GENERAL DE
RE'VTAS, GASTOS E 

'NYERS'ON 
DEL MUNICIPIO DE ARMENIA PARA LA

VIGENCIA 2O2O Y SE OTORGA UNA FACIJLTAD PRO TEMPORE At SEÑOR
ALCALDE PARA ADICIONAR RECURSOS DEt S'STEMA GENERAL DE

PARTICIPAC'OTVES SECTOR EDUCACIÓ¡I PENE LA VIGENCIA FISCAL 2020",

El Honorable Concejo Municipal de Armenia Quindío, en uso de las facultades
Constitucionales y Legales, especialmente las conferidas en la Constitución Política, el
Decreto 1 1 1 de 1996, la Ley 1551 de 2012 y el Acuerdo 032 de 1996.

ACUERDA

ART|CULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto General de Rentas del Municipio de
Armenia, de la vigencia fiscal de 2020, la suma de MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
DOS MILLONES OCHOC¡ENTOS SETENTA Y DOS DOSCIENTOS OCHENTA Y
TRES PESOS CON CTNCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE (\1.542.872.283,54),

de la siguiente manera:

EDUCACION 1,542,872,283.54

TRANSFERENCIAS 1 ,051 ,187,629.00
RECURSOS DE CAPITAL 491,684,654.54

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese al Presupuesto General de lnversión del Municipio
de Armenia para la vigencia fiscal de2020, por la suma MIL QUINIENTOS CUARENTA
Y DOS MTLLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS DOSCIENTOS OCHENTA Y
TRES PESOS CON CTNCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE 11.542.872.283,54),
de la siguiente manera:

E-mail : Contactenos@conceiodearmenia.gov.co

PBX: 7 4407 00 - 7 4L4185 - 7 4t4409

Centro Administrativo CAM

PROGRAMA RECURSO /UNIDAD TOTAL

CALIDAD,
COBERTURA Y

FORTALEC¡MIENTO
DE LA EDUCACION

INICIAL ,

PREESCOLAR ,

BASICA Y MEDIA

Reintegros SGP Calidad matricula oficial 2019 I
Unidad 11 Calidad Educativa/ Transferencias a las

I nstituciones Ed ucativas
100,000,000

Reintegros SGP Calidad matricula oficial 2019 I
Unidad 11 Calidad Educativa/ Servicios públicos -
Energía

40,000,000

Reintegros SGP Calidad matricula oficial 2019 I
Unidad 11 Calidad Educativa/ Servlcios pÚblicos-

Acueducto, alcantarillado Y aseo
39,659,133

lr
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Reintegros Rendimientos Financieros PAE 2019 I
Unidad 11 Calidad Educativa/ Alimentación Escolar 49,488,388

Reintegros SGP Prestación de Servicios / Unidad
05 Personal docente / Sueldo 262,512,527

Otras Transferencias del Nivel Central para inversión /
Unidad 01 Administración General / Materiales y
Suministros

1,051 ,187,629

Rendimientos Financieros Otras transferencias del
nivel central para inversión-covid /unidad 01

Administración General /Materiales y Suministros
24,607

TOTAL 1,542,872,284

ART|CULO TERCERO: Contracreditese en el Presupuesto de inversión
de Armenia, para la vigencia fiscal de 2020 en la suma de: DOS
CUARENTA MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS
SEIS PESOS M/CTE ($2.140.712.866) de la siguiente manera:

del Municipio
MIL CIENTO
SESENTA Y

DESPACHO ALCALDE
LINEA ESTRATEGICA PROGRAMA PROYECTO FUENTE VALOR

INSTITUCIONAL Y GOBIERNO:
"Servir y hacer las cosas bien"

FORTALECIMIENTO DE
LA CONVIVENCIA Y LA

PM

Todos Pa la calle PROPIOS
346,591,487

Todos en paz
SGP

PROPOSITO
GENERAL

39,599,379

TOTAL 386,190,866

LINEA
ESTRATEGICA PROGRAMA PROYEGTO FUENTE VALOR

SOCIAL Y COMUNITARIO
"Un compromiso Cuyabro "

PROMOCION Y
ACCESO EFECTIVO A

PROCESOS
CULTURALES Y

ARITISTICOS

lnfraestructura de los
procesos culturales y

artísticos del
municipio

PROPIOS
102.103.641

RECURSOS
DEL

BALANCE
PROPIOS

226,418,359

INFRAESTRUCTURA
CONSTRUIDA: "Acciones

Concretas"

INFRAESTRUCTURA
RED VIAL REGIONAL

Construcción,
mantenimiento y

obras
complementarias a la

infraestructura vial
tanto urbana como
ruraldel municipio

PROPIOS
350,000,000

TOTAL 678.522,000

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

E-mail : Contactenos@conceiodearme nia.gov.co

PBX 7 4407 0O - 7 4L4t85 - 7 4L4409

Centro Administrativo CAM
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

E- m a i I : Co nta cte n os (d co n ce i o d e a r m e n i a. gov'co

PBX: 7 4407 00 - 7 414185 - 7 4L4409

Centro Ad mi n istrativo CAM

Pa'la Primera
infancia - Horizontes

brillantes

DESARROLLO
TNTEGRAL oe Nlños,

rurñns,
ADOLESCENTES Y SUS

FAMILIAS

SOCIAL Y COMUNITARIO
"Un compromiso CuYabro "

Pa' la lnfancia -

construyamos juntos

SGP
PROPOSITO

GENERAL
16,230,000Juventud Pa' todos

RrrruCIÓN INTEGRAL
DE POBLACIÓN EN

SITUACIÓN
PERMANENTE DE
DESPROTECCIÓN

SOCIAL Y/O FAMILIAR
(ESTUDIOS PARA LA

ncruRllzRclÓtt
POLíTICA PÚELICN OC

DISCAPACIDAD

SGP
PROPOSITO

GENERAL
48,000,000

Es Pa' los Adultos
Mayores - Atención
lntegral alaveiez

ATENCIÓN INTEGRAL
DE POBLACIÓN EN

SITUACIÓN
PERMANENTE DE
DESPROTECCIÓN

SOCIAL Y/O FAMILIAR -

IMPLEMENTACIÓN DE
LA POLíTICA PÚBLICA

DE ENVEJECIMIENTO Y
VEJEZ DESDE

INCLUSIÓN SOCIAL Y

FAMILIAR DE ARMENIA,
OUINDÍO, ARMENIA,

CIUDAD MADURA 2019-
2029

17,000,000

SGP
PROPOSITO

GENERAL

Es Pa' las Personas
con Discapacidad

ATENCIÓN INTEGRAL
DE POBLACIÓN EN

SITUACIÓN
PERMANENTE DE
DESPROTECCIÓN

SOCIAL Y/O FAMILIAR -

IMPLEMENTACIÓN DE
LA POLíICA PÚBLICA

DE DISCAPACIDAD
PARA LA CIUDAD DE

ARMENIA

PROGRAMA I PROYECTO

e\
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
LINEA

ESTRATEGICA PROGRAMA PROYECTO FUENTE VALOR

NCLUSION SOCIAL Y
PRODUCTIVA PARA LA

POBLACIÓN EN
SITUACIÓN DE

VULNERABILIDAD -

ATENCIÓN A FAMILIAS
Y POBLACIÓN
VULNERABLE

Es Pa' Servir -
Servicios Exequiales

PROPIOS
INVERSION

7,000,000

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA, POLíTICA
Y RESPETO POR LOS
DERECHOS HUMANOS

Y DIVERSIDAD DE
CREENCIAS (UNIDAD
DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y
DESARROLLO LOCAL-

IMPLEMENTACIÓN
POLíTICA PÚBLICA

coMUNAL)

Es Pa' participar -
cooperación

ciudadana activa y
social

SGP
PROPOSITO

GENERAL
8,570,000

INCLUSIÓN SOCIAL Y
PRODUCTIVA PARA LA

POBLACIÓN EN
SITUACIÓN DE

VULNERABILIDAD -

EQUIDAD DE GÉNERO

Es Pa' la equidad de
genero

SGP
PROPOSITO

GENERAL
8,000,000

ATENCIÓN INTEGRAL
DE POBLACIÓN EN

SITUACIÓN
PERMANENTE DE
DESPROTECCIÓN

SOCIAL Y/O FAMILIAR -

IMPLEMENTACIÓN DE

LA POLíTICA PÚBLICA
HABITANTE DE CALLE

DE ARMENIA2017.2027
ARMENIA CIUDAD DE

DERECHOS,EN
ARTICULACIÓN CON
LA POLÍTICA PÚBLICA

SOCIAL PARA
HABITANTE DE CALLE.
PPSHC DE COLOMBIA

2018.

Es Pa' el habitante
en situación de calle -

tu cuentas y juntos
construimos inclusión

social

SGP
PROPOSITO

GENERAL
15,000,000

TOTAL 190,000,000

E- m a i I : Co nta cte n o s @ co nce i o d ea rm e n i a' gov' co

PBX: 7 4407 00 - 7 4t4185 - 7 41'4409

Centro Administrativo CAM
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
LINEA

ESTRATEGICA PROGRAMA PROYECTO FUENTE VALOR

ECONÓMICO Y
COMPETITIVIDAD: "Por

Armenia Podemos"

ARMENIA RURAL PA
TODOS CIENCIA
TECNOLOGIA E
INNOVACCION

AGROPECUARIA

Apoyo e inclusión de
productores rurales
de del municipio en

cadenas productivas
de valor agregado y
ciencia tecnología

innovación armenia

SGP
PROPOSITO

GENERAL
146,000,000

ARMENIA CON
CRECIMIENTO

ECONÓMICO Y EMPLEO.
GENERACION Y

FORMALIZACION DEL
EMPLEO

Fortalecimiento de
capacidades para la

generación y
formalización de

empleo en la ciudad
de armenia

PROPIOS
90,000,000

SGP
PROPOSITO

GENERAL
200,000,000

ARMENIA CON
CRECIMIENTO

ECONÓMICO Y EMPLEO -

PRODUCTIVIDAD Y
COMPETITIVIDAD DE LAS

EMPRESAS
COLOMBIANAS

Generación de
condiciones para el

crecimiento
económico y empleo

productividad y

competitividad de las
empresas del

municipio de armenia

PROPIOS
120,000,000

SGP
PROPOSITO

GENERAL
70,000,000

TOTAL 626,000,000

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

70,000,000

RECURSOS
DEL

BALANCE
PROPIOS

Modern. tecnol. y

adtiva para la gest. fra
y fisc.

DESARROLLO Y
MODERNIZACION
INSTITUCIONAL

FORTALECIMIENTO DE

LA GESTION Y
DIRECCION DE LA
ADMINISTRACION

PUBLICA TERRITORIAL

INSTITUCIONAL Y

GOBIERNO: "Servir Y hacer
las cosas bien"

SECRETARIA DE GOBIERNO

Apoyo a
establecimientos de

reclusión

SISTEMA
PENITENCIARIO Y

CARCELARIO EN EL

MARCO DE LOS

DERECHOS HUMANOS

SOCIAL Y COMUNITARIO
"Un compromiso CuYabro "

E-mail:

PBX: 74407 OO - 7 4t4t85 - 7 414409

Centro Administrativo CAM

PRocRAMA i ,*or=.ro lrr=*r,
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SECRETARIA DE GOBIERNO
LINEA

ESTRATEGICA PROGRAMA PROYECTO FUENTE VALOR
INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y

CONTROL

PREVENCIÓN Y
ATENCIÓN DE
DESASTRES Y

EMERGENCIAS

Prevencion y
convivencia con

nuestros animales
PROPIOS 9,100,000

Fortalecimiento
institucional de la

actividad de la gestion
del riesgo de

desastres

PROPIOS 3,774,000

PARTICIPACION
CIUDADANA Y

POLíICA Y RESPETO
POR LOS DERECHOS

HUMANOS Y
DIVERSIDAD DE

CREENCIAS

Cultura de pazy
promocion de los

derechos humanos
PROPIOS 2,401,934

FORTALECIMIENTO DE
LA CONVIVENCIA Y LA

SEGURIDA CIUDADANA

Culturizando la venta
informal en elespacio

publico
PROPIOS

14,000,000

FORTALECIMIENTO DE
LA CONVIVENCIA Y LA

SEGURIDA CIUDADANA

Fortalecimiento
operacionalde las

comisarías de familia
PROPIOS

48,624,135

FORTALECIMIENTO DE

LA CONVIVENCIA Y LA
SEGURIDA CIUDADANA

Fomentando la

cultura ciudadana
para disminuir la

afectación de la
convivencia

PROPIOS
50,481,800

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL A LOS

PROCESOS
ORGANIZATIVOS DE

CONCERTACIÓN;
GARANTIA,

PREVENCIÓN Y
RESPETO DE LOS

DERECHOS HUMANOS
COMO FUNDAMENTOS

PARA LA PAZ

AMBIENTE
REGULATORIO Y

ECONÓMICO PARA LA
COMPETENCIA Y LA

ACTIVIDAD
EMPRESARIAL

Gobernabilidad
cultural y plurietnica
con igualdad social

PROPIOS
17,645,998

Generando cultura
en derechos y

deberes para la
protección del
consumidor

PROPIOS
13,972,133

TOTAL 200,000,000

ARTÍCULO CUARTO: Acredítese en el Presupuesto de Gastos e lnversión del Municipio
de Armenia, para la vigencia fiscal de 2020 en la suma de: DOS MIL CIENTO
CUARENTA MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS M/CTE ($2140.712.866) de la siguiente manera:

E-ma i I : Co ntacte nos (O conce iodea rme n i a. gov,co

PBX: 7 4407 00 - 7 4L4t85 - 7 4L4409

Centro Ad min istrativo CAM
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DESPACHO
ALCALDE

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION

SECRETARIA DE GOBIERNO Y
coNvrvENclA

DEPARTAMENTO ADMINISTRAILVO DE HAq¡EN DA

E-mail:

PBX: 7 4407 OO - 7 4L4L85 - 7 414409

Centro Ad ministrativo CAM

L¡NEA
ESTRATEGICA PROGRAMA PROYECTO FUENTE VALOR
INSTITUCIONAL Y

GOBIERNO: "Servir y
hacer las cosas bien"

GOBIERNO CON CALIDAD
Todos somos
informados

PROPIOS 50,216,713

LINEA
ESTRATEG¡CA PROGRAMA PROYECTO FUENTE VALOR

INFRAESTRUCTURA
NATURAL: "Armenia

CapitalVerde"

GESTION DEL CAMBIO
CLIMATICO PARA UN

DESARROLLO BAJO EN

CARBONO Y
RESILIENTEAL CLIMA

Estrategias de
mitigacion y adaptacion

alcambio climatico

PROPIOS 444,198,701

SGP
PROPOSITO

GENERAL 628,599,379

RECURSOS
DEL

BALANCE
PROPIOS 226,418,359

TOTAL '1,299,216,439

LINEA
ESTRATEGICA PROGRAMA PROYECTO FUENTE VALOR

INSTITUCIONAL Y
GOBIERNO. "Servir Y

hacer las cosas bien"

FORTALECIMIENTO A LA
GOBERNABILIDAD

TERRITORIAL PARA LA
SEGURIDAD,

CONVIVENCIA
CIUDADANA,PA¿Y POST-

CONFLICTO

Vigilancia y seguridad
ciudadana

PROPIOS
150,000,000

CONCEPTO RUBRO ENTIDAD FUENTE

ESTABLECIMIENTOS
PUBLICOS

TRANSFERENCIA DE

CAPITAL
AMABLE E I.C.E PROPIOS 371,279,714

sEcRETARtA DE TECNOLOGTAS DE LA TNFgRMACION Y LAS C,OMUNICAC|ONES 'TlG-

PROYECTO
RECURSOS

DEL
BALANCE
PROPIOS

FACILITAR EL ACCESO Y

USO DE LAS
TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y LAS

COMUNICACIONES EN LA
CIUDAD DE ARMENIA

Fortalecimiento TIC Pa
todos armenia ciudad

inteligente

SOCIAL Y
COMUNITARIO "Un

compromiso CuYabro "
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ARTICULO QUINTO: Otórguese facultades al señor Alcalde pro tempore hasta el 31 de
diciembre de 2020 , para adicionar recursos al Presupuesto de la actual vigencia fiscal
específicamente con los recursos del SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
SECTOR EDUCACIÓN POR CONCEPTO DE POBLAC]ÓN ATENDIDA O
PRESTACION DE SERVICIOS asignados por el Ministerio de Educación Nacional para
el pago de la nómina del sector educativo hasta la suma que le sea asignada por
comunicado que emita el Gobierno Nacional en la vigencia de 2020.

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.

PUBL|QUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Honorable Concejo Municipal
diciembre del año dos mil veinte (2020).

de Armenia a los diez (10) días del mes de

L
ANT STI ARANJO RAIGOZA

President
MARIN

't.r',::. 
Sá( ÜÚttn>

YON¡ ALEXANDER SALDARRIAGA
Segundo Vicepresidente

E-mail:

PBX:7440700 -7414t85 - 7414409

Centro Administrativo CAM

Primer Vice

Sá/ oútnaG+
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EL SUSCRITO SECRETAR¡O GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO
MUNICIPAL DE ARMENIA QUIND|O

HACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo No. 182 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAI SE MODIFICA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE RE'VTAS, GASTOS E ,,VYERSION DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA PARA LA VIGENCIA 2O2O Y SE OTORGA UNA FACULTAD PRO
TEMPORE At SEÑOR ALCALDE PARA ADICIONAR RECURSOS DEt S'STEMA
GENERAL DE PARTICIPACIONES SECTOR EDUCACIÓru PENE tE WGENCIA
FISCAL 2020", fue discutido y aprobado por el Concejo Municipal de Armenia, en dos (2)

debates verificados en días distintos y dando cumplimiento a los términos de Ley así:

PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

Armenia, diciembre 10 de 2020

Elaboró. Gloria R. Muñoz V, Secretaria Administrativa

E-mail : Contactenos@conceiodea rmenia.gov.co

PBX 7 4407 00 - 7 414185 - 7 474409

Centro Ad ministrativo CAM

DICIEMBRE 2 DE 2O2O

DICIEMBRE 1O DE 2O2O

LOPEZ
I

fl
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Alcalde

DECRETO*"3 6 7 r/E2020

,.POR MEDIO DEL CUAL SE TERMINA UN ENCARGO Y SE REALIZA UNO NUEVO"

El Alcalde del Municipio de Armenia, en e.jercicio de sus facultades Constitucionales y Legales,
especialmente las conferidas por los artículos 209 y 315 numeral 30 de la Constitución Politica,
artículo 29 literal "D", numeral 20 dela Ley '1551 de2012, y

CONSIDERANDO

Que el Alcalde como máx¡ma autoridad municipal, le corresponde dirigir la acción
administrativa del Municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los
servicios a cargo.

Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que "lafunción administrativa está al servicio
de /os rntereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad,
eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización. la delegación
y la desconcentración de funciones".

Que el artículo 315 de la Constitución Política consagra las atribuciones del Alcalde.
estableciendo en su numeral 3'la siguiente atribución: "Dirigir la acción administrativa del
municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servlclos a su cargo;
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia
y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales
de carácter local, de acuerdo con /as drsposiciones peñinentes."

Que la Ley 1551 de 2012 en su artículo 29 literal "D", numeral 2o, dispone:

'( ) d) En relación con la Administración Municipal:

2. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a /os gerenfes y directores de los
establecimientos públicos y las empresas industriales comerciales de carácter local, de acuerdo con
las dispos¡c¡ones peftinentes, (...)"

Que mediante Decreto 648 de 2017 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de
2015, Reglamentario único del sector de la Función Pública, en su artículo 2.2.5.5.41
contempla la figura del encargo: "Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o
totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las prop¡as de su cargo. (...)"
Que la norma ibídem en su artículo 2.2.5.5.43, desarrolla la figura administrativa del encargo
en los cargos de libre nombramiento y remoción de la siguiente manera:

"( ..) Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán
ser provlsfos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que
cumplan /os requr'sftos y el peiil para su desempeño.
En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará durante el término de ésta.
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3)meses, yencrdos /os

cuales el empleo deberá ser prov¡sto en forma definitiva."
Que la Ley 1960 de 2019 modificó dicha disposición manifestando que ante Ia vacancia
definitiva de un cargo "(.. .) et encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por
tres (3) meses más. vencidos /os cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva."( .-. .).

Que la administradora de empresas DIANA MARCELA RoDRiGUEz HERRERA, identjficada
con la cédula de ciudadanía No. 1.094.899.894 de Armenia (e), el dia diecinueve (19) de
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octubre de 2020, presentó renuncia al cargo de directora de la Corporación de Cultura y
Turismo de Armenia (CORPOCULTURA).

Que a través de Decreto N' 336 del veintiséis (26) de octubre de 2020 se aceptó la renuncia
a la señora Rodríguez Herrera con efectos a partir del día veintisiete (27) de octubre de 2020,
es decir, que la referida funcionaria laboró hasta el día veintiséis (26) de octubre de 2020,
inclusive.

Que en virtud a lo anterior, el cargo de Director (a) de la Corporación de Cultura y Turismo de
Armenia- CORPOCULTURA se encontraba en vacancia definitiva, por lo que se realizó un
encargo a través del Decreto N" 337 del 26 de octubre de 2020 en la Secretaria de Desarrollo
EconÓmico del Municipio de Arrnenia, Doctora Margarita María Ramírez Tafur.

Que dicho encargo fue terminado el día 2 de diciembre de2020 a través del Decreto Municipal
N' 371, acto administrativo en el cual fue encargada como Director (a) Corporación de Cultura
y Turismo del Municipio de Armenia- de manera temporal la abogada Mary Luz Ospina García,
identificada con la cédula de ciudadanía número 41.945.502 expedida en Armenia (Q), actual
Secretaria de Desarrollo Social del municipio.

Que es procedente dar por terminado el mismo encargo realizado en la doctora Ospina García,
actual Secretaria de Desarrollo Social y realizar un nuevo encargo en el cargo de Director (a)
Corporación de Cultura y Turismo del Municipio de Armenia- de manera temporal.

Que el Economista Carlos Alberto Giraldo Cardona, identificado con la cedula de ciudadanía
numero 4.408.061 expedida en Circasia (Q), actual Subdirector del Departamento
Administrativo de Bienes y Suministros del municipio, cumple con los requisitos exigidos por
el Artículo 1" de la Resolución No. 052 de 2004 "Por el cual se adopta la nueva planta de
personal con su respectivo manual de funciones de la corporación de cultura y turismo de
Armenia:' para desempeñar las funciones delcargo de libre nombramiento y remoción de nivel
directivo código 050-6, denominado Director (a) Corporación de Cultura y Turismo de Armenia
-CORPOCULTURA- .

Que en mérito de lo expuesto, el Alcalde del Municipio de Armenia,

DECRETA

ARTÍCULO PR¡MERO: Terminar el encargo realizado a la abogada MARY LUZ OSPINA
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.945.502 expedida en Armenia
(Q), actual Secretaria de Desarrollo Social del Municipio de Armenia en el cargo de Directora
de la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia - CORPOCULTURA- contenido en el

Decreto N"371 del 2 de Diciembre de 2020, a partir del dia diecisiete (17) de diciembre de

2020, es decir que dicho encargo deberá ser ejercido hasta el día dieciséis (16) de diciembre

de 2020, inclusive.

ART|CULO SEGUNDO: Nombrar en encargo como Director de la Corporación de Cultura y

Turismo de Armenia -CORPOCULTURA- a el economista CARLOS ALBERTO GIRALDO

CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.408.061 expedida en Circasia
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(a) a partir del día diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinte (2020), sin desvincularse de
las funciones propias de su cargo y sin recibir remuneración de ninguna índole por dicho
encargo.

ART¡CULO TERCERO: Comuníquese a la abogada MARY LUZ OSPINA GARCÍA y
economista CARLOS ALBERTO GIRALDO CARDONA de las decisiones adoptadas en
presente decreto.

ARTíCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de 2020.

al
el

Proyectó/ Elaboró: Manuel Humberto ÁEate- Abogado Contratista D.A.J
Revisó y Aprobó: Jimmy A. Quintero Giraldo -Director D. A. J
Revisó y Aprobó: John Edgar Pérez- Asesor Jurídico DesOachoy'
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COMUN|QUESE Y CÚMPLASE.

JOSÉ MANUEL RÍOS
















